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[rra a 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
RACTO 

CITACION JUDICIAL. LUIS ANIBAL 
CARRILLO CHAVEZ 

JUICIO: Ejecubvo No. 1475-93-MFP 

ACTOR Dr. Edgardo Falconí Palacios 
(Procurador Judicial de Citbank N A), 

Chávez 
ASUNTO: Cobra de sobregiro ocasio- 
nal por S/. 4'438.831,19 
CUANTIA Pasando los  S/ 
5'000 000,00 no llega a S/. 
12'000 000,00 

DOMICILIO: Cas. Jud No 489 del Dr 
Edgardo Falconí 
PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO TERCERODE LO 
CIVIL - Quito, 8 de octubre de 1993; las 
15h00 - VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presente causa en virtud del sor- 

teo realizado En lo principal, la de- 
manda presentada es clara, precisa y 

reune los demás requisitos de Ley, por 
lo que se lo acepta a trámite - En con- 
secuencia, el ejecutado LUIS ANIBAL 
CARRILLO CHAVEZ, cumpla con su 
obligación o proponga excepciones en 

el término de tres días - En atención al 
juramento rendido por el actor y a lo 
dispuesto en el Art 86 dpl Código de 
Procedimiento Cil, se ordena se lo 
cite por la prensa en uno de los pernidd- 

cos de mayor circularión de esta ciu- 
dad - Tómese en cuenta el domiciho 
juchcial señalado - Agréguese al proce- 

sola documentación presentada - Pre- 
vio recibo y constancia en autos, des- 
glótense y entréguense los documen- 
tos solicitados - Notifiquese.- f) Dra 

María de los Angeles Montalvo Juez 
Lo que comunico a usted, para los hnes 

de Ley, 

Ledo Fabián Arregui Martinez 
SECRETARIO DECIMOTERCERODE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
hay un sello 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

cTo 
CUTACION JUDICIALA LA 

SEÑORA SARA VASQUEZ DE 
ROBAYO, CON LA SIGUIENTE DE- 

MANDA Y PROVIDENCIA 

RECAIDA 
JUICIO Ejecutvo No 1467 -93 MEG 

ACTOR Dr Edgardo Falconí Palacios. 

Procurador Judic:al del CITIBANK N A 

bayo 

CUANTIA Pasando de dos milones no 
lega a siete millones de sucres 
TRAMITE: Ejecutivo 
DOMICILIO : Estuco del Dr. Edgardo 
Fatconi Palacios Cas Judicial No 489)   JUZGADO DECIMOTERCERO DE LO 

ECUADOR, 23 DE CCTUBRE DE 1993 LA HORA JUDICIAL 
  

  

DEMANDADO: Luis Anibal Carnilo 

DEMANDADA Sara Vásquez de Ro- «   

at F BLICA DEL ECUADOR 
SUPEHINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE "SU CASA DE VALORES SUCAVAL S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "SU CASA DE VALORES SUCAVAL S.A.”, se otorgó 
en la ciudad de Quito el 30 de agosto de 1993, ante el Notario Vigésimo Noveno 
del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor intendente de Compañías de 

Quito, doctor Pabio Ortiz García, mediante Resolución No. 93.1.1.1.1772 de 10 
Sep. 1993 e inserta en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el * 2210, tomo 
124, el 271 de septiembre de 1993. ' , 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es “SU CASA 
DE VALORES SUCAVAL S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto socia! de la compañía será: “el negociar títutos 
valores por intermedio de las Bolsas de Valores, administrar portafolios de valores 

o dineros de terceros para invertirlos discrecionalmente en instrumentos califica- 

dos del mercado de valores; podrá adquirir o enajenar por cuenta propia o de 

terceros toda clase de documentos y títulos valores, realizar colocaciones prima- 

rias de valores; anticipar fondos de sus recursos a sus comitentes para ejecutar 

ódenes de compra de valores inscritos en el registro de mercado de valores asi 
como podrá anticipar fondos de sus recursos o sus comitentes para ejecutar 
órdenes de compra de valores inscritos en el registro del mercado de valores 

debiendo retener en garantía tales valores hasta la reposición de los fondos, la 

compañía podrá actuar como intermediario, mandatario o asesor de personas 

naturales o juridicas sean nacionales o extranjeras en materias de finanzas y 

valores, adquisiciones, fusiones, escisiones u otro tipo de operaciones del merca- 
do de valores así como promover fuentes de financiamiento...” A 

5.- CAPITAL - El capital autonzado es de S/. 10'000 000,00 y el suscrito es de S/ 

.5'000.000.00, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de S/. 1.000,00 
cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL .- El capital suscrito está pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/. 1'250.000,00, y el saldo de S/. 3'750.000,00 será 

.pagado en el plazo de un año. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Directorio, Presidente 
y Gerente General. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el 

Gerente General. 
Quito, 15 Oct. 1993. 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez e, qa . di Ñ 
1a/2o SECRETARIA GENERAL, ENCARGADA 30 

  

    

1 REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO 
DE DENOMINACION DE LA "COMPAÑIA DE 
SERVICIOS DE MINERIA CONSERMIN S.A." 

A "CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
DE MINERIA CONSERMIN S.A." 

1.- CELEBRACION.- La escritura pública de cambio de denominación de la 
“COMPANIA DE SERVICIOS DE MINERIA CONSERMIN S.A.” a "CONS- 
TRUCCIONES Y SERVICIOS DE MNERIA CONSERMIN S.A.”, se otorgó en 
la ciudad de Quito, el 17 de septiembre de 1993 ante el Notario Primero del 
cantón Quito. . 
El señor Intendente de Compañías de Quito, Pabio Ortiz Garcia, ordena ta 

publicación de! extracto de la referida escritura pública, por tres días consecu- 
tivos, para etectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley 
de Compañias, mediante Resolución N? 93.1.1.1.2022 de 15 de octubre de 
1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública men- 
cionada: el señor Edgar Salar León, en su calidad de Gerente de la "COMPA- 
NIA DE SERVICIOS DE MINERIA CONSE RMIN S.A.”, de nacionalidad ecua- 
toriana, estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor intendente de Compañías de 

Quito en ta Resolución No, 93.1.1.1.2022 de 15 de octubre de 1993 se pone en 
conocimiento del público el cambio de denominación de la “COMPAÑIA DE 
SERVICIOS DE MINERÍA CONSERMIN S.A.” a “CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS DE MINERÍA CONSERMIN S.A.” a fin de que quienes se creye- 

ren con derechco puedan presentar su oposición ante uno de los Jueces de lo 

Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la úluma publicación de este extracto y, además, en el mismo 
término pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de 
Compañías El Juez que reciba la oposición notificará a la Superintendencia de 
Compañias, dentro del término de 3 días, con el escrito de oposición y provr- 

dencia que hubiere dictado. En el caso de no existir oposición, la Superinten- 

dencia de Compañías procederá a la aprobación e inscipción del cambio de de- 

nominación de la indicada compañía y ordenará el cumplimiento e los demás 
requisitos legales. . 
Quito, 15 de octubre de 1993 

Dra. Pledad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL-ENCARGADA 
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